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El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación 5" en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca­
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Qunto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co 
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex­
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del. área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En las licencias de exportación deberá consignar­
se necesariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se realiza bajo el sistema de reposición con fran­
quicia arancelaria y en la correspondiente casilla de la decla­
ración o licencia de importación se indicará que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men­
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins­
pección.

Noveno.—No obstante lo dispuesto en el articulo 5.°, el siste­
ma de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden quedará limitado a la reposición con franqui­
cia arancelaria para aquellas mercancías de importación que 
en cada momento integren la lista prevista en el Real Decre­
to 3146/1978, sobre sustitución de importaciones por mercancías 
excedentarias nacionales.

Décimo.—El plazo para solicitar las importaciones será de 
un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

Undécimo.—Se otorga esta autorización hasta el 28 de ene­
ro de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró­
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Duodécimo.—Las exportaciones que se hayan efectuado des­
de el 1 de diciembre de 1983 hasta la aludida fecha de publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse tam­
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas, dentro de 
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo.

Decimocuarto.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen­
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15571 ORDEN de 25 de junio de 1984 por la que se pro­
rroga a la firma «Nuprosa, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de leche en polvo y azúcar refinada y la 
exportación de leche condensada azucarada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Nuprosa, S. A.», solici­

tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de leche en polvo y azúcar refinada 
y la exportación de leche condensada azucarada, autorizado 
por Orden de 6 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de agosto) y prorrogado por Orden de 29 de octubre de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir de 30 de abril 
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Nuprosa. S. A.», con domicilio en Ecuador, 75, Barce­
lona, y NIF A-08383853.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspon­
diente hoja de detalle, por cada producto exportado,'las com­
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes 
del beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colo­
res, especificaciones particulares, formas de presentación), di­
mensiones y demás características que las identifiquen y dis­
tingan de otras similares y que, en cualquier caso, deberán 
coincidir, respectivamente, con las mercancías previamente im­
portadas o que en su compensación se importen posteriormente, 
a fin de que la Aduana habida cuenta de tai declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas 
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon­
diente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15572 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de fe­
brero de 1984 por la que se concede a la Empresa 
«Pizarras Gallegas, S. A.», los beneficios estable­
cidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento 
de la Minería.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 119, de fecha 18 de 
mayo de 1984, a continuación se formula la oportuna rectifi- 
ción:

En la página 13714, primera columna, primer párrafo, segun­
de línea, donde dice; «gas, S. A.’’, NIF A-32-6579, con domicilio 
en Villamartín de», debe decir: «gas, S. A.”, NIF A-32006579, con 
domicilio en Villamartín de».

15573 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de 
febrero de 1984 por la que se concede a la Empresa 
«Angel Esteban Enguita» los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 119, de fecha 18 de mayo de 1984, a continuación se 
formula la oportuna rectificación:

En la página 13715, primera columna, en el enunciado de la 
Orden, segunda línea, donde dice: «... Empresa "Angel Esteban 
Anguita"», debe decir: «... Empresa "Angel Esteban Enguita"».

En las mismas página y columna, primer párrafo de la 
Orden, sexta línea, donde dice: «... Empresa "Angel Esteban 
Anguita”», debe decir: «... Empresa "Angel Esteban Enguita"»; 
en el tercer párrafo de dicha Orden, quinta linea, donde dice: 
«... Empresa "Angel Esteban Anguita”...», debe decir: «... Em­
presa "Angel Esteban Enguita”...».

15574 RESOLUCION de 24 de abril de 1984, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga la autorización particular 
otorgada a la Empresa «Walthon Weir Pacific, So­
ciedad Anónima», para la fabricación mixta de 
válvulas especiales con destino a centrales nucela- 
res (P. A. 84.61).

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas 
especiales (de retención, compuerta y globo) de paso superior 
a dos pulgadas, para centrales nucleares. Esta Resolución-tipo 
ha sido modificada por el Decreto 112/1975, de 16 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), y por los Reales 
Decretos 3541/1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de enero de 1976); 177/1978, de 13 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), y 1039/1978, de 
14 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo), y


